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EJECUTIVO DEL ESTAD O. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Q ue el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente : 

DECRETO 

NÚMERO 156 

E L H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DE L PUE BLO, TIENE A BIEN EX PEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 38 de la Ley de Desarro llo Social 
del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 38.- .. 

Las reglas de operación mencionadas en e l párrafo anterior, deben ser sens ibles a las condiciones de los 
grupos vulnerables de la sociedad, por lo que deben de priorizar y garanti zar el fácil acceso de los 
mismos a los programas correspondientes, atendiendo a la condición vulnerable del beneficiario. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO . - Las dependencias del gobierno estata l y los municipios dentro del plazo 
de 60 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán de modificar las reglas 
de operación de sus programas operativos de desarro llo social de conformidad a lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 38 de este Decreto. 

Comuníquese a la Titular del Po der Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado .- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 01 de diciembre de 2020. C. JORGE VILLAESCUSA 
AGUAYO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. MARTÍN MATRECITOS FLORES, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a lo s 
catorce días de diciembre del añ o dos mil veinte .- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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